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Proposición Sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019-
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito presentar PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA
al artículo 50 “Aseguramiento Unificado de la Calidad en el marco de la Atención Integral para la
Primera Infancia” del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA
EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS
DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

ARTÍCULO ORIGINAL PROPUESTA DE SUSTITUCIÓN

Artículo 50. Aseguramiento Unificado de la
Calidad en el marco de la Atención Integral para
la Primera Infancia. La Administración Distrital
establecerá un modelo unificado de aseguramiento
a la calidad, en el marco de la atención integral para
la primera infancia, que será obligatorio para los
prestadores públicos y privados de la educación
inicial, con su respectivo sistema de reporte, y cuya
verificación estará a cargo de las Secretaría de
Integración Social y de la Secretaría de Educación
del Distrito.

Parágrafo. El sistema de seguimiento nominal a las
niñas y los niños estará a cargo de las Secretarías
Distritales de Integración Social y de Educación e
incluirá, entre otros, las atenciones que recibe cada
uno de las niñas y niños de la ciudad, para lo cual
deberá concurrir la información de las atenciones de
oferta oficial y privada dirigida a la atención integral
a la primera infancia en el Distrito

Artículo 50. Aseguramiento Unificado de la
Calidad en el marco de la Atención Integral para
la Primera Infancia. La Administración Distrital
establecerá un modelo unificado de aseguramiento
a la calidad, en el marco de la atención integral para
la primera infancia, que será obligatorio para los
prestadores públicos y privados de la educación
inicial, con su respectivo sistema de reporte, y cuya
verificación estará a cargo de las Secretaría de
Integración Social y de la Secretaría de Educación
del Distrito.

Parágrafo 1. El sistema de seguimiento nominal a
las niñas y los niños estará a cargo de las
Secretarías Distritales de Integración Social y de
Distrital de Educación e incluirá, entre otros, las
atenciones que recibe cada uno de las niñas y niños
de la ciudad, para lo cual deberá concurrir la
información de las atenciones de oferta oficial y
privada dirigida a la atención integral a la primera
infancia en el Distrito.

Parágrafo 2. La Administración Distrital
garantizará el tránsito periodico y gradual de las
maestras de primera infancia a la Secretaría
Distrital de Educación.

Justificación:

El parágrafo propuesto reconoce la importancia de realizar el tránsito de las maestras primera
infancia a la Secretaría Distrital de Educación, situación que les permite una mayor estabilidad
laboral.

El apoyo pedagógico constante y el reconocimiento profesional son otros beneficios clave de este
tránsito. Estos elementos son fundamentales para mantener altos niveles de motivación y
compromiso, lo que a su vez se traduce en una enseñanza de alta calidad.
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De igual forma, este proceso les permitirá a las maestras de primera infancia acceder a programas
de formación continua, apoyo pedagógico y reconocimiento profesional. Asegurando así una
unificación integral de calidad en la prestación de servicios.

En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
Concejal de Bogotá D.C

Página 2 de 2


